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REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

; Inspeccién de campo

! Procedimiento de inspeccién fisica de un predio para corroborar la ubicacién, medidas, colindancias y posesién de quien solicita un tramite ante la
| direccién de desarrollo urbano.

23269

Articulo 144 fraccién VIl parrafo segundo del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.
Articulo 18.6 Fraccién Il del Libro Décimo octavo del Cédigo Administrativo del Estado de México.
Avrticulo 155 del Bando Municipal vigente.

N/A

Si N/A

N/A

Para la expedicién de la Licencia de Uso de Suelo y verificaciones de obra.

/A

PERSONAS FISICAS

I. Solicitud Firmada por el Propietario. Si No Articulo 18.6 del Libro Décimo
II. Identificacién Oficial vigente con fotografia. Si 1 (simple) Octavo del Cédigo
I1l. Documento que acredite la propiedad Si 1(simple) Administrativo del Estado de
IV. Recibo del impuesto predial vigente. No 1 (simple) México.

V. Croquis de localizacién del predio. Si No Articulo 8 y 9 del Reglamento

del Libro Quinto del Cédigo
Administrativo del Estado de
México.

Articulo 107 del Cddigo
Financiero del Estado de
México y Municipios.

Articulo 155 del Bando
Municipal vigente.

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS

I. Solicitud Firmada por el representante legal. Si No Articulo 18.6 del Libro Décimo

1. Identificacién Oficial vigente con fotografia. Si 1 (simple) Octavo del Cédigo

Ill. Poder notarial del representante legal. Si 1(simple) Administrativo del Estado de

IV. Acta constitutiva y/o escritura Si 1(simple) México.

V. Recibo del impuesto predial vigente. Si 1 (simple) Articulo 8 y 9 del Reglamento

VI. Croquis de localizacién del predio. Si No del Libro Quinto del Cédigo
Administrativo del Estado de
México.

Articulo 107 del Cédigo
Financiero del Estado de
México y Municipios.

Articulo 155 del Bando
Municipal vigente.
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| INSTITUCIONES PUBLICAS
| N/A N/A N/A N/A

2. Recibe orden de pago y acude a la Tesoreria a cubrir los derechos.
3. Realiza el pago en Tesorer(a, le entregan recibo del pago de derechos.

1. Presenta documentacién completa para el tramite a realizar, se le entrega solicitud para llenado y firma.

4.Entrega en |a oficina de Desarrollo Urbano una copia del recibo de pago de los derechos correspondientes.

5 dias habiles

Se pagaréa una cuota
equivalente a 25.0 veces el
valor de la UMA

Si Si

Articulo 144 Fraccién VI, Parrafo 2, del Cédigo
Financiero del Estado de México y Municipios

N/A

En la Tesorerfa Municipal, dentro del Palacio Municipal.

Transferencia
|

;‘ supuesto de no hacerlo, la solicitud se tendra por no presentada.

| La direccién de Desarrollo Urbano prevendré al interesado a efecto que en un plazo no mayor a tres dfas hébiles subsane lo requerido, en el

N/A

N/A

| Direccién de Desarrollo Urbano

Direccién de Desarrollo Urbano

Avenida Alfredo del Mazo esquina Avenida Tezozémoc

Alfredo Baranda

Licenciado Florencio Genaro Anguiano Lazcano

N NT. Y

Valle de Chalco Solidaridad

S/N

Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas
Sabados de 9:00 a 13:00 horas

N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO
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INFORMACION ADICIONAL

¢ Debe realizarlo obligatoriamente el Propietario?

No necesariamente, puede tramitarla otra persona presentando ademas carta poder simple y adjuntar copia de

identificaciones oficiales de los firmantes del poder en caso de personas fisicas.

¢ Cudl es la utilidad del documento?

Cumplir con la Normatividad vigente que establece el c6digo Administrativo del Estado de México.

¢Dénde se ingresa la solicitud?

En las oficinas de Desarrollo Urbano que se encuentran al interior del Palacio Municipal

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

flo del Desgac!

Desarrdllo Urbano

de la Direccién de

FECHA DE ACTUALIZACION:

06/02/2026




